Ref._________________________________
[bookmark: _GoBack]SEÑOR JUEZ DE 
RAUL DANILO MORAN CASTRO, de treinta y nueve años de edad, abogado y notario del Domicilio de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Numero 00000000-0, Tarjeta de Identificación de Abogado 000, y Numero de Identificación Tributaria 0000-000000-000-0. A usted EXPONGO:
I-POSTULACION.
Que soy Apoderado de la Señora NELY ----------------, de treinta años de edad, Empleada, del Domicilio de Nahuizalco, Departamento de Sonsonate, con documento Único de Identidad Numero 000000000-0 y Número de Identificación Tributaria 0000-000000-000-0 según Poder General Judicial con Clausula Especial elaborado en base al Art. 69 del Código Procesal Civil y Mercantil, que presento.
Que siguiendo instrucciones de mi poderdante interpongo DEMANDA EN PROCESO EJECUTIVO MERCANTIL, en base a los artículos 457 N° 3, 458,459,460,462, 467 y 468 todos del Código Procesal Civil y Mercantil y los artículos 640, 641 código de comercio, en contra de la señora ROSALINA --------------, quien es de sesenta y cuatro años de edad, Ama de casa, del Domicilio de Armenia, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Numero 00000000000-0y Numero de Identificación Tributaria 0000-000000-000-0, deudora, que puede ser notificada en su lugar de residencia ubicada en -------------------------------------------------------------------, Y que está en deberle a mi mandante la suma de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
II- NARRACION DE LOS HECHOS.
Que según lo compruebo con Letra de Cambio Sin Protesto, en que por no poder firmar es firmada a ruego por el señor Rubén -------------------en la ciudad de Armenia, el día uno de mayo de dos mil trece, en que la señora ROSALINA -----------, de generales antes expresadas, acepto pagarle a la señorita NELY -------------------------- y quien es también la libradora, el día uno de mayo de dos mil catorce, la suma de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que llegada la fecha de vencimiento  de dicha Letra de Cambio Sin Protesto se le presento para su pago a la señora ROSALINA --------------------, y esta no cancelo dicha obligación.
III- FUNDAMENTOS DE LA PRETENSION:
    La presente demanda se fundamenta en base a los artículos 457 N° 1, 458, 459, y 468 todos del Código Procesal Civil y Mercantil y artículos 640 y 641 código de comercio, por lo que teniendo fuerza el instrumento antes aludido y habiendo vencido el plazo para el pago de la obligación mutuada por parte de la demandada, y además por haber incurrido en mora en el pago de dicha obligación Mercantil, en base a las disposiciones citadas solicito se haga efectivo el cumplimiento de la obligación que tiene la demandada respecto de mi representada;
IV – OFRECIMIENTO DE PRUEBA:
A fin de probar los hechos expuestos en la presente demanda ofrezco la siguiente prueba documental:
· Copia certificada notarialmente de Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Clausula Especial otorgado por la señorita NELY ---------, a mi favor, ante los oficios notariales de la Licenciada MAYRA -------------, el día diez de octubre del año dos mil catorce, Poder que en este acto presento; con dicho documento pruebo la personería con la que actúo.
· Letra de cambio sin Protesto, firmada a ruego por Rubén ------------en la Ciudad de Armenia, el día uno de mayo de dos mil trece debidamente autenticada por notario como lo establece el artículo 640 código de comercio, que en este acto presento en original y copias de ley, donde la señora ROSALINA ------------, se  comprometió a pagar a mi mandante la suma de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el día uno de mayo de dos mil catorce.

V- PETITORIO. Por lo anteriormente expuesto PIDO: 

1. Se me admita la presente demanda;
2. Se agregue la documentación presentada; 
3. Se me tenga por parte en el carácter en que comparezco;
4. Vista la fuerza ejecutiva del documento que presento, se decrete embargo en los bienes propios de la demandada señora ROSALINA ------------, y se libre oficio al Centro Nacional de Registros, Tercera Sección de Occidente, de este departamento para efectos de embargar el inmueble cuya matrícula es la 000000-00000 asiento tres, para dicho efecto presento anexa a la presente demanda certificación literal de dicho inmueble.
5. Posterior al embargo judicial correspondiente, se emplace a la demandada en su lugar de residencia en Colonia Los Encuentros lote número tres contiguo a línea férrea Cantón Tres Ceibas, Armenia, Sonsonate.
6. Que en sentencia definitiva se condene a la demandada a pagarle a mi mandante la cantidad de DOS MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más intereses legales a partir del día uno de mayo de dos mil catorce, es decir la fecha de vencimiento de la Letra de Cambio Sin Protesto que presento, hasta su completo pago, mas costas procesales; 
7. Anexo a la presente demanda la copia de DUI, NIT y tarjeta de Abogado de mi persona, para darle cumplimiento al artículo 122 reformado del Código Tributario. 
8. Anexo letra de cambio con firma autentica
9. Señalo para oír notificaciones el tablero judicial o al Telefax ------------.
--------, ----------- de ---------- de dos mil -----------.



















FE: Que la firma que calza el anterior documento, es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi presencia por el señor RUBÉN ---, de cincuenta y nueve de edad, comerciante, del domicilio de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad número: cero cero cero cero cero cero - uno; firma puesta a ruego de la señora ROSALINA, de sesenta y dos años edad, ama de casa, del domicilio de Armenia, departamento de Sonsonate, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero: cero cero cero cero cero cero cero cero tres - siete; y número de Identificación Tributaria cero cinco dos uno – cero cero cero cero cero cero cero – uno cero uno – cinco, quien no firma por no saber hacerlo, pero deja impresas sus dos huellas de sus dedos pulgares de sus manos izquierda y derecha respectivamente.- Armenia, uno de mayo del año dos mil trece.  

